
 

 

MEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202020-0031600 
ACCIONANTE. VALENTINA DEL PILAR BONILLA  
ACCIONADA: GUSTAVO LOPEZ GONZALEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., primero (1º. ) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

 Previo admitir el presente proceso, por secretaria requiérase a la 
Comisaria Primera (1ª) de Familia Usaquén 1 de esta ciudad, por el medio más 
expedito para que se sirva allegar de manera completa y continua la Medida 
de Protección No. 274-2020 RUG. No. 1139-2020, con la audiencia 
adelantada el pasado dos (02) de julio de dos mil veinte (2020), la cual no se 
encuentra anexa al documento remitido a la oficina de judicial de reparto. 

 
De igual manera, requiérase a la Fiscalía General de la Nación, 

Dirección Seccional – Unidad Delitos Sexuales, para que se sirva allegar copia 
del expediente que se adelanta respecto a hechos denunciados por la aquí 
accionante VALENTINA DEL PILAR BONILLA y en contra el señor 
GUSTAVO LOPEZ GONZALEZ.   
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 
 
 
HB 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado  
 
No. _________________________________ 
Hoy_________________________________ 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 
Secretario  

Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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